
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL
Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DE IMBABURA

IMBABURA-IBARRA

Ibarra, 3 de febrero de 2022

Señor:

SECRETARIO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Presente.-

De mi consideración:

Remito a usted una copia certificada de la Sentencia y Auto dictados por el

Tribunal de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y

Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura, dentro de la causa

Constitucional No. 10281-2021-02094 que por Acción de Protección ha seguido

GUBIO BARRIGA MARGOTH DEL ROCÍO en contra de LUIS FERNANDO

RUIZ OBANDO (GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA

MOVILIDAD DEL NORTE), constante en 11 fojas.

Atentamente,

DR. RAÚL ROSEES RODRÍGUEZ
SECRETARIO RELATOR
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